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G A C E T A D E M A N I L A . 
Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

PoDF.u EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 30o.—Excmo. 
Sr.—En vista del espediente remitido por V. E. en carta 
i i . " 716 de 27 de Noviembre úl t imo, instruido á consecuencia 
de la Real ó rden de 8 de Mayo próximo pasado que dis
pone pase la Adminis t rac ión del Ramo de Bulas á cargo 
de los Reverendos Diocesanos, y en atención á las consi
deraciones espuestas por el Muy Reverendo Arzobispo de Ma
nila y Reverendos Obispos Sufragáneos , apoyadas por el Con
sejo de Administración y por V. E. mismo; el Poder Eje
cutivo ha tenido á bien declarar sin efecto para ese Ar 
chipiélago la citada Real orden, continuando por tanto el sis
tema de espendio y Administración de las Bulas antes es
tablecido; y d ispónese se recomiende á V. E . , como de su 
órden lo ejecuto, que dicte las ó rdenes oportunas para que 
en lo sucesivo se haga el surtido de las e s p e n d e d u r í a s con 
la oportunidad correspondiente para que la publicación y venta 
se verifique en su dia y sin entorpecimiento alguno. Dios 
gu.irdc á V. E. muchos años . Madrid 25 de Marzo de 1869.— 
Él Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio' de 1869.— Cúmplase , comuniqúese y 
publ íquese. — G á n d a r a . — E s copia.—Cumharros. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 309.—Excmo. 
Sr .—El Poder Ejecutivo ha espedido con esta fecha el de
creto siguiente:—Vacante una'"Rácion é f i t é r^én la Saiíta .Iglesia 
Metropolitana de Manila por fallecimiento de D. Mariano Santa 
Ana Marcial, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar 
á D. Francisco Zudaire, y propuesto en primer lugar por 
el Vice-Patrono de las Iglesias de Asia.—Lo que traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde íl V. E. muchos a ñ o s . Madrid 27 de Marzo de 1869.— 
El Ministro de Ultiamar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese y pu
bl íquese . —Es copia.—Combar ros. 

nes, Á fin de poner coto á sus criminales intentos y cas
tigar con mano fuerte sus escandolosos hechos. Convencido 
el Gobierno de la Metrópoli de que males de tal índole, 
necesita eficaces é inmediatos remedios, ha resuelto aprobar 
en todas sus partes las determinaciones de esa Autoridad 
Superior. Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 25 de Marzo 
de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Go-
bernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , t ras ládese á quien 
corresponda y publ íquese en la Gaceta para general cono
c i m i e n t o . — G á n d a r a . — E s copia.—Combarros. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ul t ramar .—315.—Excmo. 
Sr.—Visto el espediente instruido á consecuencia de la ins
tancia en que Fray José Fonz Choca, Comisario Procurador 
de la Orden de Misioneros Dominicos de Asia, solicita per
miso para establecer una cofradía general del Rosario en la 
órden á que pertenece, y considerando que esta petición es 
contraria á lo que dispone la ley 25, tí tulo 4 . ° , l i b . I.0 
de la Recopilación de Indias, el Poder Ejecutivo, de con
formidad con el d ic támen del Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido á bien desestimar la solicitud del P. Checa. De 
órden del Poder Ejecutivo lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
ihuchos años . Madrid 27 de Marzo de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Vice-Patrono de las 
Iglesias de Asia. 

Manila 2 de Junio de 1869. — Cúmplase , comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — C a n d a r a . — E s copia.—Combarros. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.o330.—Excmo. 
S r . — E l Poder Ejecutivo ha espedido con esta fecha el de
creto siguiente: —Resultando vacante una Media Ración en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Manila, por promoción de Don 
Francisco Zudaire que la servia, el Poder Ejecutivo ha tenido 
á bien nombrar á D. Vicente Cahache Arance, Capellán del 
Santuario de Nuestra Sra. de la Salud de Lanjar. — L o que digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 27 de Marzo de 
1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gober
nador Vice-Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila .2 de Junio de 1869.— Cúmplase , comuniqúese y 
publ íquese . — Candara.—Es copia.—Combarros. 

PODER EJECUTIVO.—Ministcriade Ultramar.—N,0 332.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Ministro de Ultramar dice hoy al R. Obispo de. 
Puerto Victoria lo que sigue:—No habiéndose establesido el 
Colegio de Misioneros Benedictorios autorizado por R. ó rden 
de 11 de Febrero de 1868, y en vista de lo acordado por 
los Ministerios de la Gobernación y de Gracia y Justicia 
sobre suspens ión de conventos y casas de religiosos de la-
Pen ínsu la , el Poder Ejecutivo ha tenido á bien dejar sin 
efecto dicha au to r i zac ión .—De órden del Sr. Ministro de U l 
tramar lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 27 
de Marzo de 1869.—El Subsecretario, F . Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador Superior Civil Vice-Patrono de la Iglesias 
de Asia. 

Manila 3 de Junio de 1869. — Cúmplase , comuniqúese y 
publ íquese . — Candara.—Es copia,—Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 257.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante,v con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Joaquín 
de Vilches, Oficial 5.° Interventor de la Colección de ta
baco de llocos Norte en esas Islas. Lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E . muchos a ñ o s . Madrid 5 de Enero de 1869 .—L. de 
Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para lo's efectos 
consiguientes .—GíiNíMm.—Es copia .—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 320.—Excmo. 
Sr.—Se ha enterado el Poder Ejecutivo de la carta de V. E . 
n.0 765, fecha 20 de Enero úl t imo, y de los partes á ella 
anexos, detallando los desmanes cometidos por las par
tidas de malhechores que recientemente se han presentado 
en la provincia de Gavite y sus limítrofes, y las medidas 
excepcionales adoptadas por V. E . , en uso de sus alribucio-

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 258.— 
Excmo. Sr. —Para la plaza de Oficial o.0. Interventor de la Co
lección de tabacos de llocos Norte en esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Joaquín de Vilches, y dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos y 1000 de sobresueldo, he tenido á bien, como 
individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
nombrar á D . Vicente Brieva. Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
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muchos años . Madrid 5 de Eaero de 1869.—L. de Aya la .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los ! 
efectos cons iguien tes .—Ga/ í í /am. —Es copia . - 3 / . Carreras. 

GOHIERNO PROVISIONAL.— M¿»?steno de Ultramar.—N.0 273.— 
Excmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con ¡ 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Genaro j 
Fernandez, Oficial 2.° en la Administración Central de Rentas 
Estancadas de esas Islas. Lo digo á V. E. para su cono- j 
cmiento y efectos correspondientes. —Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 5 de Enero de 1869. — L . de Ayala .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia. —iW. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 274.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2 .° , vacante en la Ad
ministración Central de Rentas Estancadas de esas Islas por 
cesantía de D. Genaro Fernandez, y dotada con el sueldo 
anual de mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, 
he tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, nombrar á D. José Ayala. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— , 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 5 de Enero de ¡ 
'1859._^. (ie Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos cons iguien tes .—Ga/ í f /a ra .—Es copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 2 8 1 . — 
Excmo. Sr.—Gomo individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con j 
el haber que por clasificación le corresponda, ú D. José Ro- ¡ 
mero y Carriga, Oficial segundo Gefe de Sección en la Ad- \ 
ministracion de Hacienda pública de esa Capital. Lo digo | 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— i 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 31 de Diciembre ; 
de 1868 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las | 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869 .—Cúmplase , publ íquese y pase 
i la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes. — G á n d a r a . — E s copia.— M . Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 282,— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2 .° , Gefe de Sección, 
vacante en la Administración de Hacienda pública de esa Ca
pital, por cesantía de D. José Romero y Carriga, y dotada 
con el sueldo anual de mi l doscientos escudos y dos mi l 
de sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Manuel 
de Arroyo y Alcántara, que sirve con la misma categoría 
en el Gobierno Civil de Manila. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 31 _ de Diciembre de '1868. — L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869 .—Cúmpla se , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 260.-J 
Excmo. Sr.—Para la plazw de Oficial 4.° vacante en la ConJ 
taduría general de Hacienda de esas Islas por cesantd 
de D. Sergio Romero, y dotada con el sueldo anual M 
ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, he 
tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional * 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Felipe Machado y deí 
Hoyo. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. — Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Mal 
dr id 5 de Enero de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para lo^ 
efectos consiguientes.—Candara.—Es c o p i a . — H . Carreras. \ 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 277.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi, 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. José 
Santaló, Oficial 5vn en la Contaduría general de Hacienda 
pública de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocí-
miento y efectos correspondientes.— Dios guarde á V. Ej 
muchos años . Madrid 2 de Enero de 1869 .—L. de A y ala 3 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 278.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° vacante en la Inten
dencia general de Hacienda pública de esas Islas por ce
santía de D; José Santaló, y dotada con el sueldo anual de 
seiscientos escudos y mi l cuatrocientos de sobresueldo, ¿e 
tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Enrique Lara. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 2 de Enero de' 
1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publ íquese y paseá 
la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
cons igu ien t e s .—Gándara .—Es cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. — N.0 253.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el baber que por clasificion le corresponda, á D. Félix de 
Federico, Oficial 2.° en la Contadur ía general de Hacienda 
pública de esas' Islas. Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.— Dios guarde á V. E. 
muchos "años. Madrid 5 de Enero de 1869.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase' 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos- consiguientes. —Ga»rfom.—Es copia .—M. Carretas. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 265.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Sergio 
Romero, Oficial 4.° en la Contaduría general de Hacienda 
pública de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 1 
y efectos correspodientes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 5 de Enero de 1869 .—L. de Ayala.—Sv. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase á 
la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 254.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° vacante en la Con
taduría general de Hacienda pública de esas Islas, por ce
santía de D. Félix de Federico, y dotada con el sueldo anual 
de mi l doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, he te' 
nido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, nombrar á D. Laureano Oglon. Lo digo 
Á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de Enero de 
1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Enero de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 283.-7' 
Excmo. Sr.— Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
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el haber que por clasificación le corresponda, á D. José Ma
nuel de Hita, Oficial 3.° en la Adminis t rac ión Central de 
impuestos de esas Islas. Lo digo á V. E. para su conoci-
jniento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos a ñ o s . Madrid 18 de Diciembre de 1868 .—L. de Ayala .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Gaiularn.—E* copia .—M. Carreras. 

GOBÍKKNO VROM&IOXXL .— Ministerio de Ultramar.—N.0 284.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 3.° vacante en la A d 
ministración Central de Impuestos de esas Islas, por ce
santía de D. José Manuel de Hita, y dotada con el sueldo 
anual de mi l eccudos y mi l ochocientos de sobresueldo, he 
tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Antonio López de Haro. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. L'ios guarde á V. K. muchos a ñ o s . Madrid 18 de 
Diciembre de Í 8 6 8 . — L . de Ayala. — Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda ¡ ública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—.}/. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Mí/íisígr/o de Ultramar.—N.c 269.— 
Excmo. Sr .—Como iodividuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
Val lor i , Oficial 5.° Almacenero de la Administración de Ha
cienda pública deS amar, en esas Islas. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
ú V. E. muchos a ñ o s . Madrid 5 de Enero de 1 8 6 9 . — L . 
de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Mihi la 25 de Mayo de 1869 .—iCúmplase , pub l íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
electos c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PUOVISIMNAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 270.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Almacenero d é l a 
Adminis t rac ión de Hacienda pública de Samar, en esas Islas, 
vacante .por cesant ía de D. Manuel Vallori , y dotada con 
el sueldo anual de seiscientos escudos y cuatrocientos de 
sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Ildefonso 
Villa y Morales. Lo digo á V. E para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Enero de 1869° .—L. de Ayala .—S\\ Goberna
dor Superior Civil de las Islas Eijipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. —• Cúmplase , pub l íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda públ ica pára los 
efectos consiguientes. —Óawrfara.—Es copia .—M. Carreras. 

GOUERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 263.— 
Excmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le correspodda, á D. Pedro 
Ureta Manzanares, Oficial 5.° en la Administración Central 
de Colecciones y Labores de Tabaco de esas Islas. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de En ro 
de 1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase , pub l íquese y 
pase á la Intenencia general de Hacienda públ ica para los 
efectos c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 264.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto, en la Adminis
t ración Central de Colecciones y Labores de Tabaco de esas 
Islas, por cesantía de D. Pedro Ureta Manzanares, y dotada 
con el sueldo anual de seiscientos escudos y mi l de sobre
sueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Ultramar, n á m b r a r á D. Tristan Mar
t in Godoy, empleado cesante de la Adminis t ración Civi l . Lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondien

tes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de Enero 
de 1869.—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil dé 
las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes.—Candara.—Es copia. M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO — Ministerio de Ultramar.—N.0 295.—Excmo. 
Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber qne por clasifio.:cion le corresponda, á Don Gon
zalo de los RÍOS y Vi Harta, Oficial 5.° Almacenero de la 
Administración de Hacienda pública de la Pampanga en esas 
Islas. Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 
20 de Marzo de J869.—El Ministro de Ultramar, L . de 
Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. —Cúmplase , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s cop ia .—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 296.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5." Almacenero de la Adminis
t ración de Hacienda pública de la Pampanga en esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Gonzalo de los Piios y Villarta, 
y dotada con el sueldo anual de seiscientos escudos y mi l 
de sobresueldo, El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar á D. Antonio Capuz y Aparici , que sirvió, con la misma 
ca tegor ía , en esa Adminis t rac ión Central de Impuestos. Lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos coi respondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 20 de Marzo de 
1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1889.—Cúmplase, pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos consiguientes.—Candara.—Es copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 261,— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultra mar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Simplicio 
Rivera, Oficial 5.° en la Tesorer ía general de Hacienda de 
esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años . Madrid 
5 de Enero de 1869.—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Supe
r io r Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 262.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° vacante en la Te
sorer ía general de Hacienda de esas Islas, por cesantía de 
D. Siraplico Rivera, y dotada con el sueldo anual de seis
cientos escudos y mi l curtrocientos de sobresueldo, he te
nido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, nombrar á D. Francisco García Tejada. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de 
Enero de 1869.—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase, pub l íquese y pase á 
la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. — N * 249.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D . Juan 
Angel Ortiz, Oficial 3.° Administrador de Hacienda pública de 
Samar en esas islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 5 de Enero de 1869.—L" de Ayala.—Sv. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
c o r r e s p o n d i e n t e s . — G á n d a r a . — E s cop ia .—i l í . Carreras. 
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GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 250.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial tercero Administrador 
de Hacienda pública de Samar en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Juan Angen Orúz-, y dotada con el sueldo anual 
de mil escudos y mil ochocientos de sobresueldo, he tenido 
A bien, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ultramar, nombrar á D. José Villa y Ayudo. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 5 de Enero de 1869 .—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — C ú m p l a s e , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia .—M, Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 251.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda^ á D. Manuel 
Aenlle, Oficial 5.° en la Tesorer ía general de esas Islas. Lo 
digo á V. E; para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 5 de Enero de 
1869 .—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 
Excmo. Sr. — Para la plaza de Oficial 5.° vacante en la 
Tesorer ía general de Hacienda pública de esas Islas, por ce
santía de D. Manuel Aenlle, y dolada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mi l cuatrocientos de sobresueldo, 
he teivdo á bien, como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Ensebio Escobar y García. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de Enero 
de 1869 .—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 286.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Ayudante 2.° de la 
Fábr ica de cigarros de Binondo en esas Islas, vacante por 
ascenso de D. Joaquín Car roño , y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mil de sobresueldo, he tenido á bien, 
como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de U l 
tramar, nombrar á D. Ricardo Bargas Machuca. Lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. — 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 4 de Enero de 
1869.—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda públ ica para los efectos 
c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s cop ia .—M. Carreras. 

P A R T R M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 5 de Junio de 4809. 
Jefe de día de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandonle Don 

L u i s Suero .— De imaginar ia , el S r . Coronel D. Ulpiano de la Hoz. 
P a r a d a , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Provisiones, 

n.0 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, B&tallon de Art i l ler ía . 
De ó r d e n del Exorno. Sr . General Gobernador militar de la Plaza , 

ei Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , Francisco de TJrrontegui. 

MARINA. 

COMISARÍA D E MARINA D E L A R S E N A L DE CAV1TE. 
Debiendo sacarse ^ púb l i ca subasta la a d q u i s i c i ó n de j k r e i a , tejidos, 

p i n t u r a s , g é n e r o s y d e m á s periechos con destino á las atenciones 
de este Establecimiento, conforme al pliego de condicciones de 28 
de Mayo ú l t i m o , re lsc ion de los efectos que se subastan y modelos 
de p r o p o s i c i ó n que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de 

Puerto de Manila é I n t e r v e n c i ó n de Marina de este Apostadero, i0 
avisa al p ú b l i c o , á fin de que el que guste, pueda presentar sus pro. 
posiciones con arreglo al citado modelo; en la inte'igencin de que 
el remate t endrá lugar e l dia 30 del mes actual á las once de la 
m a ñ a n a , ante la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero que se reun irá en la 
Casa-Coraandímcia general de este Arsenal . 

Cavite 2 de Junio de i S e O " . — E l Comisar io , Aurel iano C a ñ e l l a s . 3 

ANUNCIOS O F I C Í A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPEH10R C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Los chinos que k c o n t i n u a c i ó n se espresan, 
v i n c i a , han pedido pasaporte para regresar 
anunsia al p ú b l i c o en cumplimiento 
dei bando de 20 de Diciembre de 

C h u a - L e c o . . . 2 0 8 U 
Ang-Quico 1 H 0 0 
Dirn Juangco 5784 . 
Yu-Cuico 10167 

radicados en esta pro-
k su pais: lo que se 

de lo prevenido en el a r l . 20 
1849. 
Lim-Cho 47131 
Co-Cogui 13070 
Dy-Tonco 12976 
Puina;-Tiaoco 1133 

Manila 2 de Junio de 186$.—Combarros. 

Los chinos que k c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
provincia en la c lase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para regresar 
á su pa í s : lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

Saturn.0 Chua-Cuico . . 6486 
Sia-Quiengco 381 
l .u-Chuco 4710 
Vy-Chog 10S33 
Cue-Jantin 14-208 
Antonio Vy-Quianco . . 16409 
Yap-Cacco 10184 
Sy-Sungco. 1075 
Chia-Penglit 3076 
Sia-Amco 3758' 
Pe Tiaojon 2516 
Dy-Tiongco 6282 
Sy-Tico 
Yu-Gocj iong . . . 
Ong-Chiengco. 
G o - B i e n g c o . . . 
Nin-Alun 
C h a n - C h e c o . . . 

6182 
5723 
1234 
1056 

14162 
1118 

Co-Punco 17610 

Go-Quico 16385 
Lim-Biengco 19176 
Lim-Tiocco 523 
Oog-Tayco 14285 
Vy-Quiocsu 22950 
Chu-Liengco 584 
Quio-Jico 1568 
Yu-Tuaco 21578 
Dy-Tian'ay 23367 
Tan-Chingco 4768 
Suy-Cangsan 14562 
Juy-Siatco 277 
Lim-Chico 3833 
Chu-Lcco 15668 
Sy-Puaco 1033 
Vy-Chcngco 7 066 
Que-Piepco 16650 
Sia-Quisuy 15445 
Nm-Aun 14158 

Manila 2 de Junio de 1869. —Combarros. 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se e s p r e s a n , radicados en esta pro
vincia , han pedido pasaporte para su pais: lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 do Diciembre 
de 1849. 

Co-Liengco 17214 
Dy-Tiongco 19900 
Vy-Siongpiec 17167 

Manila 3 de Junio de \8(y2.—Cembarres. 

Han-Koco 23147 
Go-Longco 6884 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
prov in i ia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento 
y efectos convenientes. 

Lim-Jaanco 16272 
Liong-Samjeng 2008 
Yap-Biengco 19864 
Go-Yecco 12125 
Ao-Siengco 14789 
Ong-Vyco 14843 
Ong-Chuco 16360 
Que-Yengco 16795 
Vy-Choco 18493 
Tan-Beco 14535 
P o - Y e n g 13968 
Dy-Toco 19729 

Mani'a 3 de Junio de 1869.— 

Sy-Jonco 5339 
Lim-Yngco 6286 
Tan-Simco 5481 
Nin-Yongco 4871 
Dy-Gjndian 17951 
Ang-Chcco 225 
Chiu-Ganco 3673 
Yap-Bangac 20113 
Chan-Laoco 16556 
Yu-Gamco 22013 
Juan Chocco, 8007 
Fermin Sun-Juansu . . 1199 

Combarros. ^ 3 

IWSTKACIÓN GENKIJAI, DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 
E l vapor mercante P a s i g sa ldrá para Cebú é I ló i lo e l s á b a d o 5 

del actual á las siete de su m a ñ a n a ; s e g ú n aviso recibido de la Ca
pi tanía del Puerto. 

Mantla 2 de Junio de Í 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

BANCO. 

De ó r d e n del S r . Comisario Regio, se convoca á la c o n t i n u a c i ó n 
de la Junta general el dia 6 del corriente á las 10 de la mañana. 

Secre tar ía del Banco 2 de Junio de i S W . — S a e n s de V i z m a m s . 1 
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LEGAJO N.0 i . 

A n M I N I S T H A C I O N D K I . IIOSPIT.VL DE S. JUAN DE DIOS. MES DE DICIEMBRE DE 1868. 

ESTADO de los ingresos que hubo en dicho mes, con espresion de las causas que los han producido, que se redacta con 
arreglo á lo dispuesto por el Excmo. S r . Gobernador Superior Civil de 21 de Febrero de 1866. 

IMPORTES. TOTALES. 
Escudos. Dim. Escudos. D[m. 

10,078 7181 Exisloncia en fines de Noviembre. . . 

FINCAS RÚSTICAS. 
Doña Gabriela Acuña, por la 12.a do

zava parte de 34.000 escudos del 
arriendo de la Hacienda de Bue-
navista 2833 3200 

Por los tres solares de la Hermita. 4 » 

FINCAS URBANAS. 
Calle Real de Man i l a , n.0 21 . 

D. José Ordovas 130 » 
Calle de San Juan de Letran , n.0 7. 

D. Genaro Rienda 80 » 
Manila 14 de Enero de 1869.—Genaro Rionda. 

IMPORTES. TOTALES. 

2837 3200 

Calle de San Vicente, n.os 1 , 2 y Z. 
D.a Aniceta de los Reyes 
Chino Lorenzo Yap-Tangco.'. . . . 
Julián Tantojo 

Calle de David, w.0 8. 
D. Leopoldo López 

Calle de Magallanes y la Victoria. 
Las quince posesiones arrendadas. 

De varios. 
De la Dirección de Administración Local. 

Escudos. Dim. Escudos. Dim. 

56 
48 
22 

32 . 

135 5000 
503 5000 

333 3333 

13.752 8714 

Ali.MINISTRACION DEL HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS. 
N.0 2. 

MES DE DICIEMBRE DE 1868. 

894 3330 

ESTADO que manifiesta los gastos que por todos conceptos 
y circunstancias que se espresarán, conforme á lo 
de Agosto de 1866. 

DETALLE DEL GASTO. EscudQS• 

Por sueldos de empleados. Religiosos y de
pendientes 

Por 180 arrobas de carne, 93 patas, 15i/2 len
guas y 15i 2 sesos 

Por 11 gallinas, 923 pollos, 650 huevos y 62 
libras de tocino salado 

Por 65 cávanos de a r r o z . . . . . . . 
Por 53 libras de chocolate 
Por 231/2 arrobas de azúcar 
Por 14/2 tinaja de manteca 
Por 4 id . de aceite . 
Por 3 id . de vinagre de ñipa 
Por 2 cávanos de sal. 
Por 9 balutanes de chá 
Por 14 gantas de cebollas • . 
Por 4 rollos de ajos 
Por 10 libras de cafó molido 
Por 13 gantas de sagú 
Por 2 libras de misua 
Por 4 gantas de arorú 
Por 21/2 arrobas de vino Jerez 
Por 6 botellas de vino moscatel 
Por una lata de aceite de olivo. 
Por 2 gantas de miel de abeja . 
Por una arroba de cera virgen 
Por una botella de tinta de Europa. . . . . 
Por una lata de agua-ras 
Por una tinaja de miel para caballo 
Por 4 botellas de vinagre de Europa 
Por 2 balsas de madera 
Por 4 canastas de caña de 1.a 
Por un juego de cepillo y almoaza 
Por 4 barras de jabón de la fábrica de S. MigueL 
Por un cavan de palay 
Por 50 escobas de palito. : 
Por una docena de lápices 
Por una pieza de coco crudo 
Por una resma de papel continuo 
Por 2 balones de id . de China 
Por un casco de leña bacauan 
Por composición de un farol 
Por 2 timbas de zinc 
Por una labativa de estaño 

ha habido en el citado Establecimiento el referido mes, por los motivos 
dispuesto por el Excmo. S r , Gobernador Superior Civil con fecha 2 1 

D/m. Escudos. D/m. 

832 

283 
455 

53 
70 
60 
S6 

7 
4 
4 

12 
7 
2 
3 
> 
2 

30 
12 

7 
5 

20 
i 

16 
4 
2 
1 
4 
1 
2 

i 3 

8757 

8825 

5000 

5000 

50Ó0 
25oO 

5000 
2500 
5000 

9 
4 
1 

150 
1 
4 
3 

2300 

5000 
5000 

5000 

5000 

5000 

Por un caldero de 1 a. 
Por uno i d . de 2.a 
Por una acha. 
Por un cuchillo 
Por una mano de fierro para almirez. 
Por una tapadera de madera para cagua. . . 
Por una cerradura con llave 
Por un candado con id 
Por 3032 panes, 3 libras de pulpa de tamarindo 

y 3 libras de harina.. 
Por 116 chupas de leche 
Por el gasto diario de plaza • . 
Por el lavado de la ropa de uso y cama.. 
Por 2o camas de fierro 
Por el alquiler de la casa-Hospital 
Por 30 misas rezadas 
Por medicinas compradas 
Por suscricion á la Gaceta del Gobierno Su

perior. . 
Por 2 calendarios latinos y 4 castellanos. . . 
Por 3 libros en blanco 
Por 32 pipas de agua de beber 
Por anuncio del pliego de condiciones de la 2.a 

contrata al Diario de Manila 
Por la composición del carro de difuntos. . 
Por réditos pagados al Procurador de PP. Agus

tinos 
. Por composición de las llaves y varios objetos 

del Flospital de la Convalecencia 

12 
8 
2 

79 
14 

181 
40 

400 
416 

60 
316 

6 
11 
32 

60 

24 

10 

5000 
2500 
7500 

> 

6250 
5000 

7500 
5000 
1375 

6600 

1780 

2500 

Se rebaja 6 i/2 p.0/o 

7500 

6917 

793 

4666 6124 

4734 

68 

PARIFICACION. 

Cargo según relación n. 
Data según la presente. 

13.752 
4.666 

8714 
5124 

Existencia para la c/s. 9.086 2590 

Manija 14 de Enero de 1868.—Genaro Rionda. 
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ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL DE S. JÜAN DE DIOS. 
N.s 3. 

MES DE.DICIEMBHE DE 1868. 

ESTADO que manifiesta los enfermos que ha habido en dicho Establecimiento durante el citado mes, con espresion del imporé 
de las raciones que se les ha suministrado y el de su estancia, que se redacta en cumplimiento de lo dispuesto por el Ex 
Señor Gobernador Superior Civi l en 21 de Febrero de 1866. 

C L A S E S . 

Por 5 enfermos e s p a ñ o l e s . 

I M P O R T E D E L A S R A C I O N E S 
S U M I N I S T R A D A S . 

86 raciones suminis lradus á 
r a z ó n de l 'oOOO d i m . . 

I D E M D B L A S E S T A N C I A S . 

D I F E R I Í N C I A E N 
C O N T R A D E L E S 
T A B L E C I M I E N T O . 

I D E M E N KAVJJ 

D H L MlSMo, 

P o r 2 mestizos idem . 

Por 120 i n d í g e n a s 

Por 53 mugeres i d . . - . . 

Por 30 chinos infieles. 

Esc. D[m. 

404 » 

45 6000 

E s c Dim. Esc . Djin. Esc . Di 

62 ^ 8000 d[m 

4786 á 8000 dim 1428 8000 

1259 íi 8000 dim 923 2000 

731 ü 8000 d[m 584 8000 La caja general de propios 
y arbi tr ios abona a l a ñ o 
4000 escudos y corres
ponde al mes 333 3333 

104 » 

45 6000 

4428 8000 

923 2000 

551 4667 

210 5924 

Manila 14 de Enero de 1869.—Genaro Rionda . 

3086 4000 333 3333 2753 0667 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila 
Binondo. . . 1 1 2 
Quiapo 
S. Miguel , 

S u m a . 

Manila. . 
Binondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel. 

EUKOPEOS. 

S u m a . 1 
:, Gamenterio general de Paco y Junio 3 de 1869.—P. Gavino 
Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Wenceslao Cuervo y Valde's, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia del Distrito de Quiapo, que de estar en ejer
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, l lamo y empl í i zo á todos los acreedores del 

chino infiel Vy-Chuco, residente en este arrabal y cabeci l la del es-
tabieeimiento de Panader ía situado en el barrio de Quiotan de dicho 
arraba l , para que & las diez en punto de la m a ñ a n a del dia quince de 
los corrientes, comparezcan en este Juzgado y oficio del Escr ibano 
por s í ó por medio de legitimo representante, á deducir su derecho 
en el juicio universal de concurso ó c e s i ó n de bienes que el refe
rido chino tiene hecha para satisfacerles sus c r é d i t o s ; apercibidos de 
que s i pasado dicho termino no lo verificasen, s in citarles y em
plazarles se dec larará por bien hecha la c e s i ó n de bienes y se sus-
tanciarim los autos en su ausencia y r e b e l d í a con los estrados de 
este Juzgado, p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 2 de Junio de i8Q9.—Wc7iceslao 'Cuervo y 
Valdés.—?or mandado de su S r í a . , L u i s Pérez de Tagle. 2 

ESCPiIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR D E L DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Binondo, re
c a í d a en causa criminal n.0 1929 seguida sobre robo, se cita y em
plaza por medio do la Gacela oficial k los procesados Antonio Poli-
carpio, natural de Aringay de la Union, vecino de Binondo; Fel ic iano 
Sapia , natural de Fagbi lao, provincia de Tayabas, vecino de dicho 
pueblo de Binondo; Pedro Curig y Celestino L ó p e z , de la misma ve
c indad, el Pedro natural de Tuguegarao en Cagayan, y el Celestino 
de Pagsanjan, provincia de la Laguna; J o s é S i s ó n , de esta Capital; Ale
jandro R e \ e s , natural y vecino de Hagonoy; Mariano Maravilla, natural 
de S. Fabián en Pangasinan, vecino de Binondo; María de la Cruz, 
natural de Quiligua en Bulacan , vecina de Sampaloc; Antonio Bautista, 

de S. Jacinto en Pangasinan, vecino del arrabal de Sta . Cruz; Viera 
Bautista, Tomks Bautista y Domingo del Rosar io , naturales de Sai 
Jacinto en Pangasinan y vecinos el Vicente y Domingo de Trozo y el 
T o m á s del arrabal de Santa Cruz; Diego Jornena y Vicente Jornena, ] 
naturales de Malasiqui en Pangasinan, y vecinos e l Diego de Trozo 
y e l Vicente de Binondo; Ramona J u r a d a , natural y vecina de iiiffl 
muros; Diego Abit cion y Macaría de la Cruz , vecinos ambos de Bií 
nondo, e l Diego natural de S. F a b i á n en Pangasinan, y la Macarii 
de Si lan en Cavile; Franc isco L igasp i , natural de S. Jacinto en Pan' 
gasinan, vecino del arrabal de S. J o s é ; Reymundo Eugenio , de Baci 
notan en la provincia de Union, vec ina de Mariquina; Marcos Pimentel 
de Aringay de dicha provincia, vecino de intramuros; Nicol í i s Abita 
c ion, de S. Fabián en Pangasinan, vecino de Dilao; Ensebio Quesadl 
y Victoriano de los Santos, de Sto. Tornas en Union, vecino de ii 
tramuros; D. Estanislao Erfe y Macario Pinlac , arabos naturales y vi [ 
cinos de S. Fabián en Pangasinan, para que en el t é r m i n o de nueve 
dias, contados'desde la primera vez que aparezca la c i t a c i ó n en dichi 
p e r i ó d i c o , se presenten á esta Alcaldía mayor con el fin de notifl 
caries de una providencia reca ída en dicha causa. Y para que lleguel 
íi noticia de los mismos y no puedan alegar ignorancia se fija ll 
presente. 

S. J o s é 1.° de Junio de 1869.— Manuel B lanco . 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Binond 
reca ída en los autos ejecutivos seguidos por D. Manuel Mijares, parí: 
por D. Franc i sco S á n c h e z , contra D. Santiago S a m í o de L e ó n , sobn 
cantidad de trescientos cuarenta pesos y premios, se v e n d e r á en p íT 
bl ica subasta el solar embargado en los referidos autos, situado el 
la calle de Lacoste , en e l barrio de Sibacon, c o m p r e n s i ó n de Sanl| 
Cruz , de seiscientos treinta y cuatro varas superficiales: linda por 
ente calle en medio con el terreno de D. Abelino L e ñ o ; por li 
derecha de su entrada con los solares de Joaquín Sebastian y Cei 
non L ó p e z , por la izquierda con la de Va len t ín Pangili i .an y por la tra
sera con la de los herederos de D. J o s é Maria Jugo, con el tipo de 
m i í ciento nueve pesos y cuatro reales , cuya venia t endrá lugar en 
los dias nueve, dic/. y doce de Julio p r ó x i m o venidero, entre diez ¡f 
dos de la tarde, en los Estrados de esto Juzgado; advirtiendo que eí 
los dos primeros dias se a d m i t i r á n proposiciones y se r e m a t a r á (¡t 
el ú l t i m o en el mejor postor. 

L o que se anuncia a! p ú b l i c o para su conocimiento y fines consi
guientes. . . . . 

San J o s é y Escr iban ía de mi cargo á 31 de Mayo de 1869.—Mi-
m u í Blanco . 1 

Don Manuel Grey y Ramos, Alcalde mayor y Juez de 1.a ins
tancia de la provincia de Cavile. 
Por el presente, edicto cito, Hamo y emplazo al reo ausente Ma

riano S á n c h e z , vecino del pueblo de Tondo, arrabal de Manila, pro
cesado en la causa n.ü 2495 que estoy instruyendo por monedero 
falso, y que se había fugado de la cárce l púb l i ca de esta plaza, para 
que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta fecha, ^ 
presente en este Juzgado ó en sus c á r c e l e s á contestar i\ los car
gos que contra él resultan en la misma, pues de hacerlo asf, |e 
o i r é y h a r é justicia," y de lo contrario s u s t a n c i e r é dicha causa en 
su ausencia y rebe ld ía y se e n t e n d e r á n las 'u l ter iores diligencias con 
los estrados del Juzgado, p a r á n d o l e el perjuicio á que hubiere lu
gar. Y para que no alegue ignorancia se publica el presente. 

Dado en Cavile veintiocho de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.— Manuel Grey y Romos .—Por mandado de su S r í a . , Lconario 
M . d i Angeles. 1 
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mgn Manuel Grey Ramos, Alcalde mayor en comisión y Juez 
\ de l-a instancia de este provincia, que de estar en actual ejer-

ciíio de sus funciones yo el Escribano público doy fé. 
por el presente edicto y p r e g ó n , cito, llamo y emplazo á los ausenles 

ilejo Gonzsgn, \ lariano S á n c h e z y Litzarb Oliveros, á quienes estoy 
Siguiendo la causa n.0 por fuga, para que dentro del t é r m i n o de 30 
'ijias, contados desde la data del presente , se presenten en este Juz
gado ó en las c á r c e l e s de esta provincia <t contestar á los cargos 
¡«ne contra ellos resultan en dicha causa, con apercibimiento de que 
jo ver i f i cándo lo en dicho plazo se p r e c e d e r á en su ausencia y rebe l 
día con las formalidades de derecho. 

Dado en Cavile veintinueve de Mayo de mil ochocientos sesenta 
v nueve.—Manuel Grey y Ramos .—Por mandado de su S r í a . , Leonardo 
j / . de Angeles. 2 

7.* SECCION. 

PROVINCIA DE LA UNION. 
Novedades desde el 18 del actual al da la (echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
" Cosechas.—Continúa el beneficio de las hojas de tabaco é i n 
troducción del de igorrotes. 

Obras públicas.—Siguen las mismas de que se ha dado cuenta en 
partes anteriores. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
Palay, 30 escudos uyon; arroz. 4 escudos cavan. 
San Fernando 25 de Mayo de 1869.—Francisco de P . Ripoll . 

DISTRITO DE BOHOL. 
Novedades desde el dia l o al de la fecha. 

Salud pública. —Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay de riego es escasa y la del secano mala 

por la falta de lluvias; el maiz no se ha podido sembrar aun. 

Obras públicas.—Continúan los polistas trabajando en sus res
pectivas tareas en términos manifestados en mi parte anterior. 

Hechos ó accidentes varios.—No hay ninguno. 

Precios corrientes. 

Arroz de Tagbilaran, 6 escudos 25 cénts. cavan; palay de 
idem, 2 escudos 75 cénts. í d e m ; maiz de idem, 2 escudos 73 
cénts. idem; manteca de idem, 87 cénts. ganta; aceite de i d . , 
1 escudo idem; cacao de idem, 3 escudos 50 cénts. idem; cocos de 
i d . , 2 escudo 10 cénts. ciento; bejucos de idem, 12 cénts. i d . ; arroz 
de Baclayon, 2 escudos 87 cénts. cavan; palay de i d . , 2 es
cudos 75 cénts. idem; maiz de idem, 2 escudos 50 cénts. idem; 
azúcar de idem, 8 escudos pico; bejucos de idem, 12 cénts. ciento; 
arroz de Loboc, 5 escudos cavan; palay de i d . , 2 escudos i d . ; maiz 
de idem, 2 escudos idem; manteca de idem, 87 céntimos ganta; 
aceite de idem, 1 escudo i d . ; azúcar de i d . , 3 escudos 25 cénts . 
pico; cocos de i d . , 1 escudo 87 cénts. ciento; bejucos de i d . , |12 
cénts. idem; palay de Dimiao, 2 escudos 25 cénts. cavan; maiz de 
id . , 1 escudo 87 cénts. idem; manteca de i d , , 87 cénts. ganta; 
aceite de i d . , 1 escudo i d . ; cacao de idem, 3 escudos 50 cénts . 
idem; abacá de idem, 8 escudos 50 cénts. pico; bejucos de i d . , 
12 cénts. ciento; arroz de Guindulman, 6 escudos 25 cénts. cavan; 
palay de i d . , 3 escudos idem; maiz de idem, 2 escudos 50 cénts. 
idem; aceite de idém, 1 escudo ganta; azúcar de idem, 7 escudos 
50 cénts. pico; abacá de idem, 13 escudos 25 cénts. idem; arroz de 
Paminuitan, 5 escudos 75 cénts. cavan; palay de idem, 2 escudos 
62 cénts. idem; maiz de i d . , 2 escudos 75 cénts, idem; cacao de 
idem, 3 escudos 25 cénts. ganta; abacá de idem, 2 escudos 12 
cénts. pico; bejucos de idem, 11 cénts. ciento; arroz de Canean, 
6 escudos cavan; maiz de idem, 2 escudos 50 cénts. idem ; aceite 
de idem, 87 cénts. ¡ganta; cacao de i d . , 3 escudos i d . ; balate 
de i d . , 14 escudos pico; abacá de i d . , 14 escudos idem; cocos de 
idem, 1 escudo ciento; bejucos de idem, 1 escudo 25 cénts . idem. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RKLACION DETALLADA del número de niños y n iñas que han asistido á las Escuelas de este distrito en el presente mes, formada, 
en vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción pr imaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

DISCÍPULOS EXIS
TENTES EN DICHO 

M E S . 
I¡E PAGO. QUE ENTRARON. QUE SALIERON. 

QUE POR TÉRMINO 
MEDIO CONCUR

RIERON. 

N i ñ o s . N i ñ a s . N i ñ o s . N i ñ a s . N i ñ o s . Ninas. N i ñ o s . Ninas . Ninns. N i ñ a s . 
OBSERVACIONES. 

Alburquerque. . 
Baclayon 
Batuanan 
Balilijan 
Candijay 
Cala pe. . . . . 
Catigbian 
Canoan 
Dimiao 
Duero 
Dauis 
García Hernández. . . 
Guindulman 
Getafe 
Ipi l 
Inabanga 
Jagna 
Loay 
Loboc 
Lila 
Loon 
Lacy 
Maribojoc 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Paminuitan 
Panglao 
Sierra Bullones.. . . 
S'iquijor 
San Juan 
Tagbilaran. 
Talibon. . 
Tubigon. 
Vilar. . 
Ubay. . 

458 
624 
97 

177 
130 
212 
137 
719 
698 
185 
259 
193 
415 

91 
174 
237 
239 
415 
532 
235 

1099 
198 
380 
359 

» 
578 

20 
755 
410 
400 
552 
19o 

488 
*54 

91 
197 
151 
212 
149 
625 
982 
280 
355 
243 
590 
117 
160 
291 
437 

664 
307 

1553 
155 
423 
496 

i 

402 
31 

985 
460 
500 
485 
144 

13 
18 

60 
» 

10 
i 
» 

17 

30 
40 

i 

» 
3 

o 
» 

228 
42 
41 

2 

29 
i 

105 

26 

20 
20 

58 
i 

11 

i 

n 

46 
16 

» 
5 
7 
'4 

231 
24 
32 

3 
t 

30 
i 

123 

» 
i 

22 
» 
» 

Total 11255 13795 i » 670 653 
Tagbilaran 15 de Abr i l de 1869. — El Gobernador, Antonio Martínez. 

20 
40 

51 

23 

36 
122 

12 
14 

175 
i 
7 

26 

12 
18 

526 
13 
11 
20 

19 

40 
100 

35 
» 

1323 

30 
50 

40 

12 

22 
223 

13 
25 
70 

47 

» 
643 

3 
18 
26 

»> 
28 

98 
102 

» 
32 

1482 

438 
584 

97 
126 
130 
189 
137 
688 
576 
185 
247 
179 
240 

91 
167 
237 
213 
415 
520 
217 
873 
182 
369 
339 

453 
21 

715 
316 
400 
417 
195 

9942 

458 
804 

91 
157 
151 
200 
149 
603 
759 
280 
342 
218 
520 
117 
160 
291 
390 
888 
664 
307 
910 
152 
405 
470 

» 
374 

31 
887 
358 
580 
482 
144 

Los aumentos habidos 
en el meá, actual, se 
debe al celo do sus Pár
rocos y Gobernadorciloa 
como Inspectores Lo
cales. 

Las bajas han sido 
causadas interinamente, 
porayudar con sus pa
dres en las faenas agrí
colas; y por enferme
dades. 

No se ha recibido el 
parte de los pueblos da 
Paminuitan, Vilar y 
Ubay. 

12313 

file:///lariano


— 1084 — 

PRIMER DISTRITO P.-M. DE MINDANAO. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN OETALLADV del número de Jiiños que han asistido á 
las escuelas de este Distr i to en el mes de Enero formada en 
vista de los datos que lian remitido á este Gobierno-Inspección 
provincial de Instrucción pr imaria , los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Í g S Ei 
" ° „ s 

o. 
<t> ^ fl> 
o- íT 

sc s 
se-.? 
: | 3 OBSERVACIONES. 

Zamboanga. . 

Barrio de Sta. i 
María. . , J 

Idem de Gusú. 
Tetuan. . , 

140 72 

72 40 » » 
73 

407 
43 
40 

No han concurrido los niños á la 
escuela por ser esta la época de las 
vacaciones. 

Idem idem idém idem. 

Idem idem Idem idem. 
Idem idem idem idem. 

Zamboanga 4 de Febrero de 1869.—El Gobernador, QMermMit 
Prat . 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del 7iúmero de niñas que han asistido á 

las escuelas de este Distr i to en el mes de Enero, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección 
¡provincial de Instrucción primaria, las respectivas maestras. 

PUEBLOS. 

Tetuan. 

3 ' 

S Í * 

5Í O «O .O 

1 1 ° o Si '» a o ~ o . a -i 
• 2 3, 

OBSERVACIONES. 

49 39 
V No han asistido & la escuela las 
} niñas por ser esta la época de va-
I caciones-

Zamboanga 4 de Febrero de 1819.—El Gobernador, Queremun 
Prat . 

PRIMER DISTRITO P.-M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ha terminado completamente la recolección del 

palay en este distrito. 
Obrns públicas.—Zamboanga: terminada la recomposion del mue

lle. Tetuan: se dedican sus polistas en el acarreto de materiales 
para el puente de Tumaga. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad, i 
Precios corrientes. 

Arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 escudos id . ; cacao, 50 escudos 
i d . ; azúcar, 4 escudos pilón; aceite, 16 escudos tinaja; balate, 32 es
cudos pico; café, 20 osudos id . ; cera, 130 escudos quintal. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

Dia 4. De Joló, bergantin-golcta i Rafaela» con varios efectos. 
I d . IB . De Manila, bergantin-goleta «San Fernando». 
I d . 26. De Cottabatto, pailebot t Ntra. Sra. del-Rosar.o.» 

Buques salidos. 
I d . S. Para Cottabatto, bergantin-goleta «Nueva Francisca» con 

varios efectos. 
I d . 16. Para Manila, bergantin i lgnacio». 
I d . 26. Para idem, idcm-goleta «San Fernando». 

Zamboanga 28 de Febrero de 1869.—El Gobernador, Queremun 
Prat . 

6.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia l o del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obra)> públicas.—Está en construcción por trabajos comunales 

una casa para escuela de instrucción primaria de piños, que 
tendrá habitación para el maestro y reunirá las demás condi
ciones prevenidas por reglamento. 

Los polistas se han ocupado en la continuación de la nueva 
calle que divide el mangle situado al E. del Establecimiento. 

Los ppcsidkrios se ocupan en los trabajos de la Marina é 
Ingenieros y uno en obras públicas. 

Precios corrientes. 
Arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 escudos i d . ; cacao, 50 es

cudos idem; café, 12 escudos pico; aceite, 4 escudos tinaja; 
reses vacunas, 32 escudos cabeza mayor. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 

cuelas de este distri to en el mes de la fecha, formada en v\ 
de los datos que ha remitido á este Gobierno-Inspección provii 
cial de Instrucción primaria el maestro de la misma. 

PUEbLOS. 

3?-5?. S 3 

Sí ^ 

„ 5Í O .C © o 3 .C 
C CJ c -• 3 

Isabela de Basilan. 31 31 

OBSERyACIONES. 

E l corto número de nij 
que asisten íi esta eseqj 
es debido al pequeño ye 
dario de esto distrito, 
mayor parte de población! 
compone de Marina. 

Isabela de Basilan 28 de Febrero de 1869.—El Gobernador, 
nació Fernandez. 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el \ 9 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco sigue su corte. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados en la~repa] 

ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respeclivft 
pueblos. 

Precios corrientes. 
Arroz, 1 peso 25 cénts. cavan; palay, 53 cents, i d . ; azúcar, 4 ] 

pilón. 
San Isidro 26 de Mayo de 1869,—José Marzan. 

O B S K R V A T O R l ü M K T K O K O l . O t í l C O D B I . A T E M B O M U N I C I P A L D U M A N I L A . 

Observaciones del dia 4 de Junio de 1869. 

S I 

S 3 

6 m 

9 m 

i f . 

3 t. 

. 7o3'oG 28l8 92 67l5 19 3 S. g a l n i r . 
• 

. 53,69 30'2 89 : 65'0 20'0 S S E . flojo. 
I 

J 53 'SI 31'6 81 ee'G 22-4 SSO. galeno. 

I 52'7S 32'5 75 57'2 20'3 SO. f r e s c a c h ó n . 

.l«l dMo. .le la nn 

C. ce laj .» Rizadí 

Cl nub.0 

C. cum.f » 

C . nub.0 Agita.1 

Temperatura máx ima del día , . . 33'0 
ideiri mín ima idem 26'0 
Evaporac ión en las 24 horas anteriores. 9'0 m i l l u i e t í o s . 
Lluvia en idem idem O'O ideen. 

ANUNCIOS. 

MANUAL DEL GOBERNADORCILLO 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES JUDICIALES Y. ESCRITURARIAS. 

GUIA D E L HOMBRE DE NEGOCIOS EN F I L I P I N A S . 

2.a EDICCION, corregida y aumentada con un resúmen de las] 
disposiciones del Comercio de Cabotaje, protestas de mar, etc., con 
formularios de las diligencias que motivan. 

Por D. José Feced y Temprado, Alcalde mayor de Albay. 
Obra recomendada por el Gobierno Superior Civil , útil á 1c 

Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober-
nadorcillos, Directorcillos y oficiales de justicia, k los RR. y DD.j 
Curas Párracos, á los principales de los pueblos, á los hombres! 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de Fili
pinas, no pueden valerse en la gestión de sus negocios del au-
silio de un letrado. 

Un tomo en 4.° de mas de 400 páginas. 
Á 2 pesos en rústica fuerte. 
Á 2-1/2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del Diario, calle de Magallanes, 

y en las principales librerías. 
Los pedidos de 10 ejemplares en adelante, se sirven con re

baja de precio en la calle del Beaterío n.0 10. 

B1N0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE , 6. 


